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En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en la Sala de la 

Constitución de la Biblioteca del recinto oficial del Congreso del Estado se reunieron las diputadas 

y los diputados que integran la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables 

de la Sexagésima Quinta Legislatura para llevar a cabo la reunión previamente convocada, misma 

que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría pasó lista de asistencia. Se comprobó el quórum legal con la presencia de 

las diputadas Janet Melanie Murillo Chávez y Katya Cristina Soto Escamilla; y de los diputados 

Gustavo Adolfo Alfaro Reyes y David Martínez Mendizábal. Se registró la inasistencia de la 

diputada Briseida Anabel Magdaleno González, misma que se calificó de justificada por la 

presidencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Comprobado el quórum legal, se consignó la hora de inicio de la reunión a las nueve 

horas con veintiocho minutos del dieciséis de diciembre del año dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - 

Se dio lectura al orden del día; mismo que, al ser sometido a consideración, resultó 

aprobado por unanimidad, sin discusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En el desahogo del segundo punto del orden del día, previa dispensa de su lectura 

aprobada por unanimidad, sin discusión, se aprobó en los mismos términos la minuta número 

veintidós, levantada con motivo de la reunión celebrada el dieciséis de noviembre de dos mil 

veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a acuerdos sobre las 

coincidencias y diferencias -en formato de iniciativa- que se remitirán a la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, en el marco de la agenda común en materia de la Ley para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas, la presidencia informó que el documento con formato de iniciativa se 

había remitido previamente por correo electrónico. La presidencia sometió a consideración en lo 

general el documento de referencia. Se registraron las intervenciones del diputado Gustavo 

Adolfo Alfaro Reyes, para señalar que no acompañaría la aprobación del documento sometido a 

discusión, pues estimaba que había aspectos que no se habían considerado. Y de las diputadas 

Janet Melanie Murillo Chávez y Katya Cristina Soto Escamilla, para referirse a los puntos donde no 

había coincidencia y las propuestas que debían fortalecerse, así como a la reunión que algunos 

colectivos sostuvieron con la Junta de Gobierno y Coordinación Política y a la importancia de 

contar con información al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se acordó decretar un receso para realizar los ajustes al documento de trabajo con 

formato de iniciativa y reanudar la reunión el veinte de diciembre de dos mil veintidós a las nueve 

horas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A las diez horas con diez minutos del dieciséis de diciembre se decretó el receso. - - - - -  
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El veinte de diciembre de dos mil veintidós, a las nueve horas con once minutos se 

reanudó la reunión, al comprobarse el quórum legal con la presencia de las diputadas Janet 

Melanie Murillo Chávez y Katya Cristina Soto Escamilla; y de los diputados Gustavo Adolfo Alfaro 

Reyes y David Martínez Mendizábal. Se registró la inasistencia de la diputada Briseida Anabel 

Magdaleno González, misma que se calificó de justificada por la presidencia. - - - - - - - - - - - - - - - -  

Con los ajustes realizados al documento con formato de iniciativa que contenía las 

coincidencias y diferencias que se remitiría a la Junta de Gobierno y Coordinación Política, en el 

marco de la agenda común en materia de la Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas, se 

retomó la discusión en lo general. Se registró la intervención del diputado David Martínez 

Mendizábal, para expresar que acompañaría el documento y se insistiría ante la Junta de Gobierno 

y Coordinación Política para que la propuesta de índole presupuestal y aquellas que tienen que 

ver con la competencia de la Fiscalía General del Estado, fueran incluidas. El diputado Gustavo 

Adolfo Alfaro Reyes agradeció la disposición para complementar el trabajo. La diputada Katya 

Cristina Soto Escamilla señaló que la propuesta reflejaba los temas en que se había coincidido y 

destacó el proceso para llegar al resultado que hoy se presentaba y poder cumplir el mandato del 

órgano de gobierno. Agotadas las intervenciones se recabó votación, resultando aprobado en lo 

general por unanimidad. En la discusión en lo particular se registró la intervención de la diputada 

Janet Melanie Murillo Chávez, quien se sumó al reconocimiento del trabajo realizado en la 

Comisión y formuló reservas respecto del último párrafo de la página catorce; en los artículos 

veintiocho, fracción cuadragésima-siete; sesenta y tres, párrafo cuarto; y en el último párrafo del 

artículo ciento uno-siete; mismas que sometidas a consideración, resultaron aprobadas por 

unanimidad, sin discusión. La presidencia indicó que con esto se daba cumplimiento al mandato 

de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, e instruyó la remisión del documento con 

formato de iniciativa al órgano de gobierno. Durante el desahogo de este punto del orden del 

día, la presidencia reconoció el trabajo de la secretaría técnica y de las asesoras y los asesores en 

el proceso, lo que pidió se asentara en la minuta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el apartado de asuntos generales se registraron las intervenciones del diputado 

Gustavo Adolfo Alfaro Reyes, quien agradeció el trabajo realizado en los diversos temas 

abordados por la Comisión. De la diputada Katya Cristina Soto Escamilla, quien resaltó el 

presupuesto asignado a la búsqueda de personas y refrendó el compromiso de seguir trabajando 

en favor de los grupos vulnerables. De la diputada Janet Melanie Murillo Chávez, quien agradeció 

a las personas que colaboraron con la Comisión y se refirió al impulso que tendrá que darse a las 

iniciativas pendientes de dictaminar, sobre todo en materia de infancia. Finalmente, el diputado 

David Martínez Mendizábal refirió que en enero se retomarían los trabajos en materia de niñas, 
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niños y adolescentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la reunión a las 

nueve horas con treinta y un minutos, e indicó que se citará para la siguiente por conducto de la 

secretaría técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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